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Señores:
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE FLORENCIA, CAQUETÁ
Email: j03adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
Florencia – Caquetá.
E.   S.   D.

Comedidamente me permito allegar RENUNCIA al mandato que me fue conferido por el representante legal de la
entidad, teniendo en cuenta que culminó el contrato de prestación de servicios profesionales suscrito con la ESE.

Comedidamente,

JERSON HAROL PENAGOS RODRÍGUEZ.
C.C. No. 1.117.506.434 de Florencia, Caquetá,
T.P No. 226.452 del Consejo Superior de la Judicatura
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